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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID '
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre.. 6 id.

Número suelto, 25 Céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

———— --------------------—_„__>—^

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
^^ Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in

serción de la ley en la Caceta .-—fJ.r¿icM?o i.” del Código Civil).
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago,

PARTE OFICIAL

PRESMCIA BEL CONSEJJOJE MIWSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y de nás personas 
de la Augusta Real familia, conti
núan da novedad en su importante 
salud.

(G-aceta del IS de Julio de 1918.)

íMsisw timi
Hsmio HE LA EOBERNACMN

Inspección general de Sanidad.

OIKOÜLAR.

Siendo numerosas Ias comuni
caciones que llegan á esta ins
pección en demanda de que se 
aclare si los Tribunales constitui
dos con arreglo á lo dispuesto en 
Ia Real orden de 17 de Junio úl
timo, para juzgar las oposiciones 
á Módicos dei servicio de la pros
titución p han de ser distintos ó 
los mismos para las capitales y 
poblaciones de la provincia que 
organice dicho servicio, y ade
más que se indiquen los , fondos 
que han de servir para abonar 
Ias dietas de los individuos que 
compongan dicho Tribunal,

Esta Inspección general se ha 
servido disponer:.

I? Que las oposiciones para 
proveer las plazas de Módicos del 
Servicio de la prostitución se rea
lizarán en ia capital de la pro- 
Vinoia, tanto para los de ésta co- ' 

mo para los de las demás pobla. 
ciones.

2 .“ El Tribunal será el mismo 
para todas ellas, pero los ejerci
cios serán independientes en cada 
una.

3 .® Las dietas devengadas por 
los Jueces se abonarán con los 
derechos de inscripción que las 
Juntas señalen á los opositores.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Julio de 1918. 
—El Inspector general, Saladar. 
—Señores Gobernadores civiles 
de las provincias.

MINISTERIO DE TOMENTO

Dirección General de Obras 
Públicas.

SEBVIOIO CENTRAL HIDRAULICO.

En virtud de lo acordado por 
Real orden de 3 de Mayo último, 
se abre información pública so
bre el proyecto de encauzamien
to dehrío Valderaduey (trozos 1.®, 
2.” y 3."), provincia de Valladolid, 
señalando un plazo de treinta 
días, á partir de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid^ para que puedan recla
mar contra el mismo cuantos se 
consideren perjudicados, á cuyo 
efecto el proyecto estará de ma
nifestó durante el mismo plazo, 
en el Ministerio do Fomento y 
en el Gobierno Civil de Vallado
lid, debiendo presentarso las re
clamaciones en dicho Gobierno.

Los datos esenciales del pro
yecto se detallan en la siguiente

Nota extracto para la información.
El proyecto de los trozos 1.®, 

2.® y 3.® del encauzamiento del 
río Valderaduey que se pretende 
construir por el Estado con el 
auxilio de los Ayuntamientos 
de Melgar de Arriba, Santervás 
de Campos, Vega de Ruiponce, 
Cabezón de Valderaduey, Villa
gómez, Castroponce y Becilla de 
Valderaduey, comprende la sec
ción dal rió desde la raya de los 
pueblos de Arenillas (provincia 
de Leon) y Melgar de Arriba 
(provincia de Valladolid) hasta el 
cruce con la carretera de Ada
nero á Gijon, en término de Be- 
cilla.

El trozo 1.®, que termina en la 
carretera de Villalón á Melgar, 
tiene una longitud de 6.502*90 
metros; el 2.®, tiene unaioogitud 
de 7.893*03 metros y llega hasta 
la carretera de Villalón áAíbirez, 
y el 3.®, que empieza aquí y ter
mina en ia de Adanero á Gijon, 
es de 9.669*13 metros.

Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado, que 
consiste en la construcción de un 
cauca limitado por dos malecones 
que permitan el paso de las má
ximas crecidas del río.

El trazado horizontal de este 
cauce será el mismo del proyecto, 
si bien se procurará en el momen
to dei replanteo ceñirse más al 
terreno para disminuir la impor
tancia de las explanaciones y 
evitar en lo posible la ejecución 
de obras de desagüe.

El trazado vertical de nuevo

cauce se conservará en los trozos 
primero y segundo, modificán
dose en el tercero la rasante des
de el perfil 1 hasta el 111, dán- 
dole en toda esta longitud la 
misma pendiente que en el resto 
del encauzamiento, 0,0016, su
primiendo el salto del perfil 11 y 
aumentando en 0,29 metros el 
del perfil 111.

Las secciones del encantamien
to serán abadenadas, y tendrán 
las dimensiones que figuran en 
el proyecto.

Las modificaciones de los puen
tes para cruce de las carreteras 
de Villalón á Melgary de Villa- 
ion á Albirez serán objeto de pro- 
yectos especiales.

Los puentes para paso de cami
nos se construirán de acuerdo 
con el proyecto. Las presas para 
atender á los aprovechamientos 
actuales serán objeto también de 
proyectos especiales.

Durante el período de infor
mación deberán los Ayuntamien
tos interesados, en union de los 
Vocales asociados, constituidos 
en Juntas municipales, consoli
dar los ofrecimientos de auxilio, 
cómprometióndose á abonár du
rante el período de ejecución el 
10 por 100 del importe de las 
obras que se realicen y en un pla
zo de veinte años, como máximo, 
la cantidad que .reste hasta com
pletar el 25 por 100 del presu
puesto aprobado.

Deberán asimismo los intere
sados, para que sea posible auto
rizar la ejecución de las obras,
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hacer entrega de los terrenos ne
cesarios para las mismas, que en 
ningún caso pueden ser objeto de 
expropiación por parte del Esta
do, por tener dichas obras como 
finaiidaá restituir al río su nece
sario cauce, que lentamente ha 
sido invadido por los propietarios 
colindantes.

Madrid, 12 de Julio de 1918,— 
El Director general, L. Barcala.

(&aceta del ¡6 de Mi» de 1^/8).

Ndm. 121S.

MINISTERIO DE FOMENTO

Oireccion General de Obras 
Públicas.

CIRCULAR.

Entre las muchas y variadas 
instancias que constantemente 
se dirigen unas, veces al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fo- 
meuto y otras al limo. Sr. Direc
tor general de Obras Públicas, 
son las más frecuentes aquellas 
en las que se solicita la‘ union 
con alguna carretera construida 
ó en construcción de los pueblos, 
aldeas ó suburbios inmediatos á 
las mismas, y que ya se les apli
ca la denominación de ramales, 
ya la de rampas, en realidad son 
verdaderos trozos de carretera (de 
mayor ó menor longitud), que 
por no estar incluidas en el pian 
general de las del Estado, tienen 
que ser forzosamente destinadas, 
á pesar del interés más ó menos 
general que algunas pueden te
ner, pero en las que el factor lo
cal es desde luego el predomi
nante y son por lo tanto, más 
que carreteras verdaderos cami
nos vecinales, y como tales pue
den, y en su caso, deben legal
mente constituirse.

Y como para el día 31 del pró
ximo mes de Agosto hay anuncia- 
dosdos concursosde subvenciones 
y anticipos para la construcción de 
caminos vecinales y puentes eco
nómicos, es ésta la ocasión para 
que todos los.que tuvieren pen
dientes de tramitación y resolu
ción instancias en las que se so- 
liciton la construcción da rama
les- ó rampas de carreteras y 
aquellos que habióndolo solicita
do antes les haya sido denegada
su petición, lo soliciten nueva-| Lo que se haca publico por 
mente corno/caminos vecinales ;’medio de este «Boletín Oficial» á 

' fin de que los que se crean per-en el próximo concurso, cuyas 
eondjciones y detalles pueden 
verse en la Gacctd de Madrid del 
día 23 del pasado mes de Junio.-

Esta Dirección general intere-

judicados (incluso el Ayunta
miento de Corrales de-Duero, á
quieu se recuerda lo dispuesto

| sa de V. S. que se inserte lo an
tes posible en el «Boletín oficial» 
de la provincia, para conocimien
to do los Alcaldes, los cuales, por 
su parte, deberán contribuir á 
dicho objeto aounoiándolo en' los 
sitios de costumbre, y además 
acusarles recibo y cumplimiento 
de la misma.

. Y tan pronto haya tenido esto 
lugar, espera lo participe V. S. 
á esta Dirección general para su 
debido conocimiento y ulteriores 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años.—Madrid 8 de Julio de 
1918.—El Director general, L. 
Barcala.—Señor Góbernador Ci
vil de...

iWHUM» mOfflCUL
GOBIERISTO CIVIL.

Obras Públicas.—Caminos ve
cinales.

El Ayuntamiento de Traspi
nedo solicita la declaración de 
utilidad pública para un camino 
vecinal que partiendo de dicho 
3U0blo vaya â la Estación del 
’errocarril de Sardón de Duero.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» á 
fin de que, los que se crean per
judicados puedan presentar las 
reclamaciones que consideren 
oportunas en el plazo imporro- 
gable de quince días, contados 
desde la fecha en que se haga 
público este anuncio, en este Go
bierno Civil de mi cargo ó en los 
Ayuntamientos de los pueblos 
interesados.

Valladolid 17 de Julio de 1918.
,Bl Gobernador, 

^líaasa ^abrignt^.

GOBIERNO CIVIL

Obras Públicas.—Caminos ve
cinales.

El Ayuntamiento de San Llo
rente solicita la declaración de 
utilidad pública para un camino 
vecinal que partiendo de Curiel 
y pasando por San Llorente, ter
mine en el pueblo de Villaescu
sa de Roa (Burgos) en el kilóme
tro 9 de la carretera provincial 
de Encinas á Roa.

Lo que se haca público por

eu el párrafo 3." del artículo 8? ! tuarla hasta 1? de Marzo de 1 García,

de la Ley de qaminos vecinales 1 1919, en esta provincia, los que 
de 29 de Junio de 1911), puedan se hallen, provistos de la corres-
presentar las reclamaciones 
consideren oportunas en el 
prorrogable plazo de quince 
contados desde la fecha en

.9^^ 
im
días
que

se haga público este anuncio, en 
este Gobierno Civil de mi cargo 
ó en los Ayuntamientos de los 
pueblos interesados.

Valladolid 16de Julio de 1918.
El Gobernador, 

^Ifjnsu ^flbrijtttj.

COBIBRNO CIVIL
j Obras Públicas.—Gaminos ve- 

cinales.

El .^yuatamieuto de 
de la Cuesta solicita la 
cion de utilidad pública

Ventosa 
declara- 
para un 

camino vecinal que partiendo 
del primer kilómetro del camino 
vecinal de Ventosa de la Cuesta 
á Villalba de Adaja, vaya á enla
zar con la carretera provincial de ' 
Olmedo á Tordesillas, pasando 
por la Estación férrea de Mata- 
pozuelos.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» á fí.n 
de que los que se crean perjudi
cados puedan presentar las recla
maciones que consideren oportu
nas en el plazo improrrogable de 
quinces díUs, contados desde el 
en que se haga público este 
anuncio, en este Gobierno civil de 
mi cargo ó en los Ayuntamien
tos de los pueblos juteresados.

Valladolid 16 de Julio de 1918.
£1 Gobernador, 

^íjnsa ^oin^ue^.

Núm. 1.212^

Cuerps ¿3 Isgemem de Montes

Servicio Piscícola.
BOXOTO

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 17 de la Ley de pesca 
fluvial de 27 de Diciembre de 
1907 y 36 del Reglamento para 
su aplicación, se hace saber por 
el presente edicto que, con arre
glo á los artículos 15 y 32, res
pectivamente, de la Ley y Regla
mento oitados y Real orden acla
ratoria de 22 de Septiembre de 
1911, el día 1.® del próximo 
Agosto termina la veda parala pes
ca de todas las especies de peces 
de agua dulce, excepto salihón, 
trucha de mar, trucha común 
y trucha arco iris; pudiendo efoc-

pendiente licencia, en la forma 
y con las limitaciones que en la 
referida Ley síe determinan.

Valladolid 15 de Julio da 1918.
—El Ingeniero Jefe accidental, 
Antonio Gtomáles Martin.

Servicio Piscícola.
EoxorrO,

Cumpliendo lo dispuesto en 
los artículos 17 de la Ley de pes
ca fluvial de 27 de Diciembre de 
1907 y 36 del Reglamento para 
su aplicación, se hace saber por el 
presente edicto que, con arreglo 
à los artículos 15 y 32, respecti
vamente, de la Ley y Regla
mento citados y Real aclaratoria 
de 22 de Septiembre de 1911, 
la veda para la pesca del salmón, 
trucha de mar y trucha común, 
dará principio en esta provincia 
el día l.“ de Agosto próximo, 

‘ quedando desde esa feeh.aprohibi
da en absoluto la pesca en aguas 
de dominio público de las 
mencionadas especies, e x ce p- 
cioii hecha de la que se efectúe 
con caña por los que estén pro
vistos de la correspondiente ii- 
cencia y en la forma fijada por el 
Reglamento.

Valladolid 15 de Julio de 1918. 
—El Ingeniero Jefe accidental, 
Antonio Gon^áleiz Martin.

íllimM NOIL
.Nüu. 1.207.

MiuitaniÉto Ewstitacional le Vallalolil

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excóio. Ayuntamiento 
durante el mes de Junio de 
1918.

Sesión del día 7. '
Presidencia el primer Teniente 

de Alcalde D. Gaspar Rodríguez 
Pardo.

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los siguientes 

acuerdos: '
Aprobar el pliego de condicio

nes para contratar mediante su
basta pública el servicio de trans
porte de materiales para las obras 
que se realicen por administra
ción.

Se resolvieron varias reclama
ciones sobre clasificación de cé
dulas personales.

Conceder la propiedad de se
pulturas á doña Isabel Vidal, á 
don Pablo Parellada y doña Rosa
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Así resulta del acta de dicho 
día de de que yo el Secretario 
certifico, Ü. Zarago^a.^'^ista 
Bueno el Alcalde, G. Rodrigues 
Pardo.

calle y la Plaza Circular de las j 
puertas de Tudela, según tiene 
solicitado D. Domingo Rodrigo.

Aprobar el pliego de condicio
nes para contratar mediante su
basta pública el material calizo y ’ 
silíceo con destino á la repara
ción de calles.

Conceder un socorro á la viuda 
del escultor señor Carretero.

Aprobar una relación de altas 
y bajas en el padrón de carrua
jes de lujo.

Aprobar una certificación de 
obras, acreditando al contratista 
don Manuel Pradera, la suma do 
51.732‘46 pesetas por las ejecu
tadas en la pavimentación de la 
calle de Gamazo.

So concedió la propiedad do
Aprobar el proyecto de distri- 1 varias sepulturas.

buoion de fondos para el próxi- Admitir la dimisión que del 
¡cargo de Guardia municipal prs- 

de veoi- 1 senta Rufino de la Fuente.
Gutiérrez 1 Conceder licencia á doña Faus-

de 
à

Inelair eû ei padrón de la be- 
neficeneia domiciliaria à varios 
solicitantes.

Se aprobaron variosbedebaber.
Pasar nna instancia de los ve

cinos de las calles de Indcstrias 
y Marquesa de Bsquilacbe,- à la 
Junta de saneamiento, para que 
estudie el medio de dotar de ai

lúcluir en él padrón de la be- | Acta anterior aprobada.
B0aoencia domiciliaria á varios | Se tomaron los siguientes 
50Íicitantes. ' j acuerdos:

Admitiría dimisión presenta- j Solicitar la oportuna autoriza- 
1# por el Guardia Epifanio Mu- | cion para proceder á la incauta- 
j^jjjQg 1 oion de 18.165 quintales mótri-
Aprobar el extracto dn aouer- 1 eos de trigo dentro de la provin- 

jos tornados por la Corporación cía, y de 14.000 quintales do ha- 
jQ el pasado mes. 1 riña.

Se hicieron varios megos y | Aprobar las condiciones éconó- 
preguntas y se levantó la sesión, micas que han de servir de base 

j 1 | para subastar el aprovechamien-
Soíwn M dta 14. ^^ ^^ ^^^^^ ^ ^^^^^^ procedente

Presidencia el Alcalde D. nis | j^ j^^ corta olivaciou del Pinar de 
Gutiérrez Lopez. ¡Antequera.

Acta anterior aprobada.^ | Conceder licencia á D.* María 
Se tomaron los siguientes 1 yg^q^^pQ^ pj^pg^ ñaeer la acometida 

louerdos: o 1 de la casa número 10 de la calle
Darse por enterado de la Seal ¿^ pj y Margall, à la red general 

ríen antorizando à la Corpora- | alcantarillado. ‘ 
cion para hacer la cesión de una 
parcela de terreno á la Junta pro- 
yiaeial antituberculosa, en i mo meg. .
nueva calle sobre el antiguo cau- 1 Iq^í^íp qq qI padrón 
ce del Esgueva. 1 ^gg ^ dona Filomena

Darse por enterado de una co- Lgay.
menicaoion de la Delegación | indQir en ei padrón 
Regia de primera Enseñanza, 1 QQjqgQQQÍa domiciliaria 
participando la apertura de la 1 goiioi^antes; levantáudose 
Eseaela de niñas del segundo 1 gj^^ ^^^^ seguido. 
Distrito, así como que la Junta 1

■ local aclare los motivos que bal . Sesión del día ,
■ ¡suido para autorizar tambien la-1 Presidencia el Alcaide D. Luis
■ apertura de la establecida en la 1 Gutierrez Lopez.
■ calle del Paraíso. 1 Acta anterior aprobada.
| Aprobar un he de haber por | go tornaron los siguientes
Isuministro de medicinas á los ins- 1 acuerdos:
Icriptos en la beneficencia domi- 1 Dar cumplimiento á las oircu- 

ciliaria durante el pasado mes. 1 lares de la Comisaría general de j cantariHado dichas calles.
Subvencionar con 200 pesetas 1 Abastecimientos de 31 de Mayo 1 Pasar á la Comisión de Haoien- 

ála Cruz Roja. | pasado y 12 del actual, autori- 1 da una instancia de los obreros
Aprobar el balance de O'Pera- | zandoá la Alcaldía para que de- 1 municipales, solicitando mejora 

clones de contabilidad del pasado | signe el personal á que las mis- 1 de sueldos.
mes. ¡ mas se refieren. ¡ Se hicieron varios ruegos y

Conceder licencia á D. Castor 1 Comparecer en el juicio verbal 1 preguntas y se levantó la sesión.
Maroto para abrir un hueco de | señalado para el día 2 del próxi- 1
ventana en la casa número 4 de 1 mo mes, en autos promovidos! unta mumcipa .
la calle de San Ignacio. por D. Manuel Semprúm sobre | Sesión del día 8.

Cobrar derechos dobles, â todos 1 
aquellos que ejecuten obras, sin 
haber obtenido previamente li
cencia.

Incluir en el padrón de la be
neficencia á varios solicitantes. j 

Aprobar un he de haber por 
suministro de paja coa destino á 
la manutención de ganado del 
Parque de Policía, 

Aprobar una proposición de
Varios señores ^^Concejales para 
que se estudie el proyecto de sa
neamiento de los barrios do 
Trauque y Delicias.

Nombrar una Comisión espe-^ 
cial denominado de Abastos.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Sesión del día 19.
Presidencia el Alcalde D.‘ Luis 

l’Utierrez Lopez.

Núm. 1.196.

| tina Rodríguez para hacer la 1 
la be- 1 acometida de la casa número 5, 
varios 1 de la calle de Santander, á la red 
la se- 1 general del alcantarillado.

Gaton de Campos.

En el día de hoy se ha presen
tado ante mi autoridad el vecino 
de esta villa Pablo Madrigal Sán
chez, partipándome que en la no
che del día doce del mes actual 
le habían sido robadas de la cua
dra de la casa que habita, tres ca
ballerías de las señas siguientes:

Un macho pelo negro, de edad 
de diez y ocho años, alzada siete 
cuitas y cuatro dedos, herrado de 
las cuatro extremidades.

Una muía pelo cabro, edad, da 
diez y ocho años, alzada siete 
cuartas y tres dedos, herrada de 
las cuatro extremidades, con ca- 

i bezadas y cabezadones.
Un burro pardo oscuro, de siete 

años de edad, con cabezada y apa
rejo.

Gaton 14 de Julio de 1918.— 
El Alcalde, Santiago Andrés.

NOM. L134.

mas se refieren.
Comparecér en el juicio verbal 

señalado para el día 2 del próxi
mo mes, en autos promovidos J 
por D. Manuel Semprúm sobre 
interdicto de recobrar la posesión 
da unos terrenos. ' Presidencia, el Alcaide aoei-

Hacer la cesión de nna paree- 1 dental D, Gaspar -Rodriguez 1 
la à D. Juan Sangrador, en el 1 Pardo. 1
accesorio de la casa número 12, j Acta anterior aprobada. 1
de la calle de Pi y Margall, saSa- La Jauta prestó su aprobación 
lando el precio de doce pesetas al siguiente acuerdo del Ayun- 
metro cuadrado. tamiento: cesión al Estado de

Coueeder licencia á 0. Gonza- parte del solar situado en la ca
la Cuadrado en nombre de don | He de Muro, con destino ó la 
Mariano MuSoz, para construir eonslruoeion de edifleio para Es- 
una tapia de cerramiento en un cuela de Comercio; levantáudose 
solar de la calle del Poniente, la sesión acto seguido.

Aprobar las cuentas del con- j Valladolid 6 de Julio de 1918. j 
snltorio «Gota de Leche», del -El Secretario del Aynntamien- 
pasado mes de Mayo. tC, S. Zaragoza.

Practicar el señalamiento de Ayuntamiento sesión ordina- 
línea y determinación de rasante ria 12 de Julio 1918. 
en un solar que forma ángulo en Dada cuenta del precedente 
la calle de Ruiz Zorrilla, con el j extracto de acuerdos, el Ayunta- 
cauce macizado del Esgueva, en ! miento acordó prestarle su apro- 
el trozo compreadído entre dicha. ’bacíon.

IMIediaa del Gampo.
Extracto de los acuerdos adopta

dos por el Ilustre Ayuntamien
to y por la Junta municipal, 
durante el mes de Junio ac
tual, y que se forma por el in
frascrito Secretario en cumpli
miento y á los efectos preve
nidos en el articulo 109 de la 
Vigente ley Municipal.

Día 5.—So aprobó el acta de la 
sesión ordinaria anterior.

Fuó aprobado el extracto de 
acuerdos adoptados por este Ayun
tamiento, durante el mes de Ma
yo último, aeordándose su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Sobre adquisición de una ban
dera nacional para ei cuartel de 
la Guardia civil, se acordó .dejar
el asunto para ocasión más opor
tuna.

i En virtud de baber resultado 
empate en votación verificada 
sobre adquisición ó instalación 
de bancos en el paseo de la Acera 
do la Joyería, se acordó repetir 
la votación en la próxima sesión

| ordinaria.
| Se concedió socorro á un veci- 
| no enfermo y pobre para trasla- 
| darse al Hospital provincial de 
| Valladolid.
| Quedó enterado el Ayunta- 
\ miento de una carta del señor 
| Director general de Seguridad,* 
1 sobre las dificultades que existen 
| para destinar á esta población 
1 fuerza do dicbo Cuerpo.
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Día 12.—Aprobóse el acta de 
la precedente sesión.

Se acordó la adquisición é ins’ 
talacion de bancos en e! paseo de 
la Acera de la Joyería.

Se concedió licencia para rea
lizar obras en una casa de la ca
lle de Rabó.

Fué autorizada la Cómision co
rrespondiente con el fin de ad
quirir uniformes de verano para 
los Alguaciles del Ayuntamiento.

Leída una Circular de la Co
misaría general de Abastecimien
tos, relativa á estadística de la 
recolección de cereales y otros 
productos, se acordó quedar pen
diente el asunto basta que se re
ciban las instrucciones defini
tivas.

Dada cuenta de una Real orden 
del Ministerio de Fomento, co
municada por la Division Hi
dráulica del Duero, en la que se 
aprueba definitivamente el pro
yecto de encauzamiento del Za
pardiel con las condiciones que 
se expresan, se acordó que se esté 
á lo ya acordado por la Corpora
ción relativo á todos los extremos 
y particularidades de dicho pro
yecto; acordándose seguidamente 
denegar un voto de gracias que 
36 había propuesto, con tal moti
vo, para el Diputado á Cortes del 
Distrito señor Conde de Gamazo.

Se acordó practicar gestiones 
en favor del proyecto de ferroca
rril de Medina a Benavente, en 
cumplimiento á lo indicado en 
carta del señor Alcalde da Tbr- 
desillas,

Acordóse que las sesiones ordi
narias se continúen celebrando á 
las ocho de la tarde, como en la 
actualidad.

Se aprobó un decreto de la Al
caldía, propooiéndose: la desti
tución de Alejandro Nuñez Pe
rez del. cargo de Administrador 
interino del Matadero municipal; 
de Félix Lopez Alonso, de Vigi
lante interino voz pública; de 
Cándido Sánchez Lopez, de Ayu
dante interino del Guarda de jar
dines municipales, y de Floren
cio Badallo Gonzalez, de Vigi- 
lante interino comprobador de 
pesas y medidas; nombrándose 
tambien interinauiente Admi
nistrador del Matadero á Calixto 
Sanz Roitegui; Vigilante voz 
pública, á Francisco Marcos Gi
ménez; Ayudante del Guarda de 
jardines, á Faustino de la Rosa 
Sánz y Vigilante comprobador 
de pesas y medidas, á Saturio 
Broche Rodríguez.

Dia 17.—Se aprobó el acta de 
sesión última.

Quedó enterado el Ayunta
miento de un Real decreto del 
Ministerio de la. Gobernación, 
convocando á la elección parcial 
de un Senador por esta provincia.

Tambien se enteró de un anun
cio dei Gobierno civil de la pro
vincia, inserto en el «Boletín 
Oficial», dando á conocer que por 
don Juan Jordana se solicita del 
señor Ministro de Fomento auto
rización para elevar del río Za

pardiel seis litros de agua por se
gundo, con destino al riego de 
una finca de su propiedad situa
da en este término.

Se concedió socorro á un veci
no pobre para que pueda tornar 
los baños de Retortillo.

Ooncedióse á un particular la 
propiedad del terreno de una se
pultura en el Cementerio Cató
lico-municipal.

Día 26.—Aprobóse el acta de 
la anterior sesión.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes de Julio, cu
ya suma ascienda á la cantidad 
de 14.221 pesetas.

Concedióse licencia á D. Eme
terio Guerra para construir una 
casa en solar de la Plazuela dei 
Pan, número 11.

Pasó à informe de ¡a Comisión 
de Construcciones un escrito de 
los herederos de D. José Fernan
dez de la Devesa, sobre obras rea
lizadas én la casa número 14, de 
la calle de Gamazo,

Se nombraron (Comisionados, al 
Concejal á D. Mariano Reguero 
y á los oficiales del Ayuntamien
to D. Calixto Sánchez y D. Vic
toriano Hernández, para que lle
ven á efecto la estadística de la 
cosecha de cereales y otros pro
ductos.

Para la venta de varios efectos 
inútiles del Municipio, se autori
zó á la Alcaldía con ei fin de que 
designen peritos que los tasen, 
dándose cuenta al Ayuntamiento 
de 1|^ valoración, para resolver.

En virtud de propuesta de la 
Comandancia general de Inge
nieros de la 7.“ Region, se acor
dó ceder al Ramo de Guerra, pa

Núm. 1.192,

CBEBPO HJCIOIAL DE IBCEJIEEES DE EDOSS
JEFATURA DE FALENCIA

DISTRITO MIHEKO DH PALEHGIA PROTOIA DE WM-innim

““^‘yp’^ ‘'®'“ oP’raowoM de reooBoaimianto y, eo su caso, da demarcación, que se practicará por 
el personal facultativo de este Distrito, en los días, minas y términos municipales que á continua- 

\ Clon se expresan: r

Número 
dal 

expediente Nombre de las minas Término en que radican Nombre del interesado Minas colindantes

Del 23 al 30 de Julio
62 IMaria del Amparo | Cabezón posó M.’ Marchesi y Sociats I

Del 31 de Julio al 7 de Agosto
Amparo 1 Cabezón . (José M.* Marchesi y Sociats

63 Isanta María 1 Cabezón ¡José M.* Marchesi y Sociats

«Boletín Oficial» á los efectos y en cump-imiento á lo que dispone el artícu
lo 23 del vigente Regianiento de Minas, surtiendo este anuncio los mismos efectos legales que la notífióa- 
° ó tuvieren apoderado en esta Capital de Valladolid.

Falencia 12 de Julio de 1918.—Ei Ingeniero Jefe.
®'^^V°® ® ^®^^® las Autoridades, dependientes de la mía, presten los auxilios necesarios al personal 

encargado de practicar dichas operaciones.
Valladolid 15 de Julio de 1918.—El Gobernador civii, Alfonso Rodriguéis,

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial.

ra el servicio del Cuartel «Mar
qués de la Enseñada», el agua 
sobrante del «Cañuelo.»

Fué designada una Comisión Í 
espeoial, formada por el señor 
Alcalde y los señores Muñoz y 
Gómez del Toral, para gestionar 
en Madrid el prouto comienzo de 
las obras de encauzamiento del 
Zapardiel.

Oia 25. —Sesión de la Janta 
municipal.

Dada cuenta de una Real or
den del Ministerio da Fomento 
aprobando el proyecto de encau
zamiento del Zapardiel, se acor
dó confirmar y ratificar en todos 
sus extremos el último acuerdo 
que el Ayuntamiento adoptó so
bre el caso, habiéudose de entre
gar, además, los terrenos necesa
rios para las obras.

Medina del Campo á 30. de Ju
nio de 1918.—El Secretario, Mi
llán Miguel.

Dóse cuenta al Ilustre Ayunta- 
miento en la próxima sesión or
dinaria.

Medina del Campo á 30 de Ju
nio de 1918.—El Al(íalde acci
dental, Amado Fernandez.

Diligencia.—-Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria del día de ayer, acor
dando su publicación en el «Bo
letín Oficial» delà provincia,

Medina del Campo á 4 de Ju
lio de 1918.—El Secretario, Mi
llau Miguel.—V.® B.” Si Alcal
de accidental, Amado Fernandez.

-----  ------- -enr-siiSf^ift^jiiarrv-.__ _—.—

| Núm. 1.21.5.

1 Rueda.
Transcurridos los plazos fijados 

sin que los contribuyentes com. 
prendidos en relación hayan sa- 
tisfecho las cuotas correspondieu. 
tes à la recaudación voluntaria 
de los dos primeros trimestres de 
arbitrios sobre Inquilinato, Poli
cía urbana. Guardería rural y 
Repartimiento para cubrir ei dé. 
ficit del presupuesto del año ac. 
tual, se les declara incursos en el 
primer grado de apremio, pudiea- 
do solventar sus débitos con el 
recargo del cinco por ciento ea 
el domicilio del ejecutor, Prím,l 
dentro del plazo de tres días delà 
publicación oficial.

Rueda 16 de Julio de 1918;^ 
Ei Alcalde, Juan Madrigal.

uiKiSKjmi
Juzgados dé primera instancia 

ó instrucción.
NúM. 1,211.

CÉDULA Da CITACION.

El Sr. Juez de instrucción de 
este Distrito de la Audiencia, en 
sumario que se instruye sobre 
hurto de lana á Hilario Frutos 
Aguado, de 58 años de edad, ca
sado, jornalero y cuyo domicilio 
®® isúof^» sabióndose que reside 
en Francia, ha acordado seacitado 
dicho sujeto de comparecencia 
ante este Juzgado, á fin de ente
rárle, corno perjudicado, de los 
derechos que le concede el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal. '

Valladolid 16 de Julio de 1918. 
—El Secretario, Emilio Frías.
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